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Bogotá, 1 de septiembre de 2015

iti¡i 4 liri¡;ji i:i.i
Doctor
]ORGE PINTO NOLI.A
Director_Ejecutivo
coMrsroN DE R_E9ULAüów oe ENERGÍA y GAS _ CREGAv. 116 No. 7-IS Edificio Curulu,. Int. 2 Oficina 901Bogotá D.C.

Asunto: Avances cumplimiento
061 de 2015

Respetado Doctor pinto

tareas regulatorias Resolución CREG

coMtstóN oE REGULActóru oE eruencí¡ y cAs (CREG)
N_o.R_AD|CAC|ON; E_Z()t 5_008014 o*.*ái.", .-ii,MEDro: coRREos No. FoLtos: I ¡¡riiói, iñi,tiuos
gSlc_:f coNsEJo NActoNAL DE opERAcroN -cNo-OESTTNO Jorg. p¡nto

como parte de ras tareas asignadas ar consejo Nacionar de operación,según lo previsto en la Resolul¡ón cnrcGi-ou 2ot5,se presentará enla reunión 441.def 3 de septiámbre puru áó.bación del cNo et acuerdopor el cual se integra la lista oe p"r!o""t írrioicas que están habititadaspara emitir el dictámen técnico oara la estimáción de las series históricas delas velocidades de viento, ra iaóac¡aad efectivr n"tu, el factor de conversión delas plantas eólicas y. el rango 'de 
operación de la curva de díseño potencia _velocidad de viento de una pluniu eólica.

La lista en mención se construyó bajo dos criterios de serección quegarantizan la idoneidad técnica de s_us integiantes; que sean miembro deMeasuríng Network of wind e*rgy Institutel MEASNET que ofrezcan rosservicios de "site, Assessment", o que acrediten tener la experiencia específica
ff*'*i ;Ti5:iff;tí,i:' técnicos en parques eóricos ;J;;;;;ioud", q,.

ilJ: Jffi:, ñ;,Tffii:s 
que han dado su aprobación para inresrar ra

- Barlovento Recursos Naturales S.L.- Barlovento Renovables Latinoamérica SAC



- AWS Truepower SLU
- UL International Gmbh Sucursal En España- Natural power Consultants Ltd.
- Windtec Energía S.L.p.N.E

Respecto al protocolo para la verificación y medición de la serÍe histórica devetocidades oe v1;1to_L:r rungo-d" opáiucián'v-i?i¡tu, máximos y mínimos dela curva de diseño potencia -- velocidad de í¡"nto ¿" una pranta eófica seadjunta borrador del acuerdó qr" será social¡.uJo ion agentes, inversionistas ydemás interesados en el tema, co¡ e1 objetivo de recibir comentarios hasta el15 de septiemb.re de 2015,'üiru ra ó"nu-mJnc¡onar que dentro de rosinteresados en el !ema, er conslio solicitará comentarios sobre el protocolo a
!Tr.tH::H,.'J,.,"'0.; "n- 

ru 
-ñlta 

de personas habititada, párá emitir et

Quedamos pendientes de cuarquier acraración o ampriación de rainformación que aquí," prur"ñtu.

Cordialmente,

/u"/olil
ALBERTO OLARTE AGUIRRE
Secretario Técnico

Adjunto lo anunciado



CONSEJO T{ACIONAL DE OPERACIÓN
C¡{O

ACUERDO No. XXX
XXX de agosto de XXX

Por el cual se crea un protocolo para la verificación y medición cte la seriehistórica de velocidades de u¡ento y el rango de operación y ii-¡t", máximos ymínimos de ra curva de diseÁo pota:l: - verociáad oe v¡énlo'já ,nu pranta
eoilca

aEl consejo Nacional de operación en uso de sus facurtades regares, en,,especiallas conferidas en er Artícuro jo o" ra Ley 143 d; !gg4, er enÉio,,senér.arde raResolución cRTg 025 de 199s, su Regramento Interno y según ro aprpbado enla reuníón No. XXX del XXX de'agosto de XXX y,

CONSIDERANDO

1' Que el parágrafo 3 del artículo 2 de la Resolución CREG 061 de 2015establece que "Fn caso de no ,o,nlu, *n-tut'iri¡"ntes medidas de velocidadesde viento en er, sitio de ta ptinii, J ,;ir'r;''í9turá presentar un dictamentécnico para desarrollar ,íu- est¡mac¡-ói Je'as se:ries históricas de lasvetocidades de viento, partierol-J: ;-g;,i"ür'u, át ,lio ;;'i; ptanta y deseries de velocidades de viento n¡stiiillé\Lánor¡das de otros puntos demedlción para cada diez minutit i"n¡i¡tiuJío, et Instituto de Hidrotogía,Meteorología y Estudios Ambientales de colombia, IDEAM. Las ser¡es develocidades de viento estimadas,, deberán tener características estadísticasequivarentes, con .un niver :a" ;.oináliu' ,ipJrio, ut 950/o, respecto a rasmediciones de verocida!,,gs de uíento en er 
'sitio 

de ra pranta. Er dictamentécnico será contratado'por át agente generaair'interesado y deberá cumplirlo dispuesro 
"n,:, ::::3^.f_li'nesotición 061 de 201s. Este díctamen serárealizado por una peiso:aa natural o jurídica aá icuerao con una lista definidapor el conseio 

laclonái. .,a9 operaéión, cNo. Los resurtados der dictamentécnico debérán ser aprob'áaos-for et C.N,O.,,

2' Que'"en elli atículo 5, numeral iii de la Resolución GREG 061 de 2015 seprevé'qué ( 'i",Pa|a el 
'caso 

iu-tu serie hístórica de velocidades de viento, elRango de operación de la curva de dis.eño potencia - velocidad de viento deund'p:l¿¡1¡6 eólica y sus respectivos límites definidos por una velocidad den_¡::to ilnima y máxima; er tonse¡o Nacionar de operación, cNo, diseñará unprotocola'para su verifícación y mád¡ción, en er término de tresá"r., a partirde la vigencia de esta resolucián.,,

3' Que la comisión de Trabajo de Eólicas en su reunión XX del XX de XXX de2015 dio su visto bueno al présenie Acuerdo.

4' Que el comité de operación en su reunión XXX det XX de agosto de 2015recomendó la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDO XXX
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CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDA

PRrt*no: Aprobar ef "Protocolo para la verificación y medición de la seriehistórica de verocidades ¿u u¡Lnto- y ef rango o. npl.".¡ón y ri-ii." Lá*i,,.,o. ymínimos de la tYl| oe ¿¡seño-iotencia -- verociáad de viento de una pranta
;?$,i:i#,,ff.tutoi- un'-ef'anexo det presente Acuerdo y hace parte

sEGl'HD9: El presente Acuerdo rige a partir de ra fecha de su

La Presidente,

ACUERDO XXX
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ANEXO

Protoesüo para la wrificacién yvefmidnde¡ rl€ viGnb y.l i"og,
mínimo¡ da l¡ eurrt dc Al¡qño r

I e€ric lri#riea de
y !ímitos móxirnor y

& vitmb de
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TAilJr ffiCOltTElffO

C^t¡DrD AT ,.S SEffiS DG PAATIDA DE VILOCXMDGS
¡gnxrc¡foi DE sGR¡¡s ExrRAFo[¡DÉ E vElr*rr]r¡
DrcrA¡rsrt *cr¡co
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1. DEFINICIONES

:$x,.",:r":t:: 
det presenre documento, se tendrán en cuenra ras siguientes

curva de potencia de un Aerogenerador (cpA): La curva de potencia de unaerogenerador representa la retáción á"--tu'lotencia eléctrila disponible delaerogenerador en función de ra verocidad der vi;nto.
curva de potencia de una Planta (cPp): La curva de potencio d€::r¡na planta
ilil:: ffjl'T: :T,, lx r 

ji' ?,1J, Í ". r #*J.:# iixE#' -.'?!" o " una.. p,an ta

Dictaminador Técnico: Persona natural o jurídica que hace parte ou ,u lista dedictaminadores técnicos definida,por el coniejo Nacional de operación que tienela idoneidad técnica para reallzar la estñc¡ón de ra serie histórica develocidades de viento y el rango,de operaciá" ,]",tés máiimos y mínimos de lacurva de diseño potencia _ velócidaO b" ui"ntor¿é rnu ptanta eólica, haciendo lasevaruaciones necesarias det sitio de .ÁprurlÁiéli?;; r[, 
""rül'urudor"r.

Dictamen Técnico (DT): Informe Técnico contratado por el promotor delproyecto eótico, que.se debe Rre^senlal fl iJi',a,á Nac¡onar de operación para suaprobación, siguiendo ras regras estabreeidur"€h este docu;;;i" y que tienecomo objetivo presentar los Tesr¡tia¿;; ;.-l; s-er¡e histórica de verocidades deviento y el rango,de operación y lím[;;-r;"¡r"r v mínimos ¿uiu curva de diseñopotencia - velocidad de viento d" una planta eól¡ca.

serie histórica,ggnocijasde velocidades del viento: es la serie de velocidaddel viento obtenida mediante me¿¡cüne;ñ".t;r y/o re análisis, la cuar permitaextrapolar la velocÍdad,,de" iento muJ¡¿u-;;;;. estación de monitoreo eólicohasta 10 años. ;,.,..,,::,

serie de partida de velocidades det viento: es la serie de velocidad del vientoobtenida mediante mediciones obtenidas en el sitio de la planta, que debencumplir con ros requisitos mínimos der presente protocoro.

s:'1" extrapolag" o" .velocidades det viento: es la serie de velocidad delviento obtenida mediante la correlación entre la serie de partida y la seriehistórica conocida, cumpliendo con los requisites mínimos del presente protocolo.

2. OBJETIVO

Establecer los críterios técnicos e.xigibles y el protocolo para determinar yverificar la serie histórica de velocidá¿es oe viento y el rango de operación ylímites máximos y mínímos de la curva de diseño potencía - velocidad de viento.

ACUERDO XXX
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s.Ámerro DE ApLrcAcrón

El protocolo aplica para todas las centrales eóricas nuevas y existentes.
4.APROBACIóN
Los resultados del Dictamen Técnico serán aprobados por el consejo Nacional deoperación mediante Acuerdo, cuando las series de mediciones de velocidad devientos y la metodología oe ásiimación de la iár¡e histórica oe vientos cumplancon los requisitos mínimos estabrecidos en er presente protocoro.
Los resultados del Dictamen Técnico deberán incluir ros documentos de respardoy documentos anexos que se enumeran en er capíturo g der presente Anexo.El Subcomité de prantas der cNo verificará ros documentos qr" n-.";'i";. 0",Dictamen Técnico Y dará su concepto técnico sobre los misrnos. .Gt¡ándo 

elsubcomité de Plantas determins que hay inconsistencias o hay incumprimiento delos requisitos mínimos previstái .n er presente protocolo, deberá manifestar susobjecÍones técnicas indicando las razones de las mismas y dará un prazo para lacorrección y la nueva presentación.

4. VIGENCIA

Los resurtados obrenidos de ra 
Tr]:l.ión dql ¡¡o.tocoro tendrán vigencia por ravida útit de ra pranta eórica siempre v- euonm--,,rno ,. ;l;;; modificaciones,ampliaciones o repotenciaciones::,ique afecten la capacidad Efectiva Neta de laplanta.

5. DICTAMINADOR TÉCNICO.;.i.t,;. - -,1..:.;

El agente deberá esco€er y'contratar el dictaminador técnico, que haga parte dela lista defínida por el consé¡o ruac¡ánaio; 6;,.*]in 
"n 

er Acuerdo XXX de 2015.
El dictaminador':^tl: 

,o 
preparará el Dictamen Técnico que deberá presentar en elSubcomité de Plantat, qu. t.ir.u las memorias de cálculo, que den fe de losprocedimientbb' realizados, de la metodología de cálculo para obtener la serie

;:lT?"^jFÍ3"1" "*idades de viento v ros parámerros requeridos para er cárcuro

6..911.[.?ID DE LAS SERIES DE PARTIDA DE VELOCIDADES DELVIENTO'

ACUERDO XXX
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. Las med¡c¡ones en el sitio de la planta deben incluir datos decon al menos una torre ubicada en un punto dentro der área del
mínimo un año
proyecto.

' Las mediciones deben contener registros procesados cada L0 minutos.
' Los datos de las series de velocidades de vientos deben ser obtenidos conequipos de medición instalados a una altura igual o superior a los 60 metroscon respecto al suelo, de tal forma que permitán la estimación de la velocidaddel viento a la altura de generación,

' La disponibilidad de los datos de las series de verocidad de v¡entos debe sercomo mínimo der 9oo/o der .período ou:etá de ra evaruación., una vezcompletada la reconstrucción de datos poriblu, con base en los régistros develocidad disponibles medidos con anemómetros en ra misma tolrre, ,,,, i:,,.,,,

' Los datos de las series de velocidades de vientos deben incluir magnitud de lavelocidad del viento en m/s y dirección 
"n 

giuJor.

7. ESTIMACIóN DE SERIES EXTRAPOLADAS DE VELOCIDADES DEVIENTOS

La estimación de las series extrapoladas. de uálor,OuO"s de vientos a que hacemención el Parágrafo 3 del atícutb r Já-lu á.rcü¿ior cRiC óoi o. 201s debencumplir las siguientes condiciones: ; 
-

:f,-

' Las series históricas conocidas de velocida¿es de viento de otros puntos demedición deben incluir datosrd_erminiryá- ig ;"r y deben ser certificadas porel Instituto de Hidrología, Meteói'olo gía 
", esiuáios Ambientales de colombia,IDEAM

' El coeficiente de 
.correfación estadístico entre la serie histórica conocida develocidadet d: 

.ulenjg,A. y la -serie de purt¡ou de velocidades de vientosobtenidas en el sitio de'iá praiita debe ser iguar o superior a 0.7.

o La serie extrapoiada dé' velocidades de viento deberá tener característicasestadísticas equivalentes, con un nivel de confianza superior al 95o/o, respectoa la serie de,partida de velocidades de vientos.

8..DICTAilI.EN TÉCNICO
1:

f| pqnlg''¡gntratante del dictamen técnico deberá enviar una comunicación afcNo, informando las principales características de la planta: ápacioad EfectivaNeta (cEN), número y tipo de turbinas y ubicación de ta ptaniJ y solicitará unespacio en la agenda de la reunión ordiáaria correspondiente del Subcomité dePlantas del cNo para que los resultados del dictamen técnico sean incluidos enlas discusiones.

Al dictamen técnico se deben anexar como mínimo los siguientes documentos:

' 
|¿?:ttma 

unifilar simplificado indicando el punto de entrega de la energía

ACUERDO XXX
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a

a

a

o

a

Características técnicas de los de conexión
Serie histórica conocida de del viento
Serie de partida de velocidades del
Serie extrapolada de velocidades viento
Características técnicas de los instru
de velocidades del viento

tos de medición de I partida

histórica conoci del
Características técnicas de la seriviento


